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INFORME SECRETARIAL: San Juan del Cesar (La Guajira), 19 de julio de 2022. – Al Despacho de 
la señora Juez informándole que, dentro del proceso verbal por prescripción extraordinaria de 
dominio promovido por LEONARDO JOSÉ DAZA ROMERO y EDUARDO JOSÉ DAZA ROMERO, 
contra CARLOS ELIECER DAZA DÁVILA y JORGE ELIECER DAZA DÁVILA, en auto de fecha 
veintiuno (21) de junio de 2022, se designó como curador ad-litem al doctor RAFAEL MOISÉS 
VEGA VEGA; no obstante lo anterior, revisado el expediente se observa que ya se había 
designado como curador ad-litem al doctor JOSÉ ALBERTO ARMENTA GUEVARA, quien mediante 
escrito recibido el 21 de octubre de 2021, aceptó el cargo y se dio por notificado del auto admisorio 
de la demanda, contestando la misma mediante escrito recibido el 25 de octubre de 2021. Sírvase 
disponer.


ENRIQUE BENJUMEA FRAGOZO

Secretario


JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO

San Juan Del Cesar, La Guajira, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós


Visto el informe secretarial que antecede,  se procede a dejar sin efecto el auto del 

21 de junio de 2022 mediante el cual se había designado como Curador Ad-Litem  

al Sr. Rafael Moisés Vega Vega.  


En este orden de ideas, DESE por contestada la demanda por parte del Curador 

Ad Litem por parte del Dr. Jose Alberto Armenta Guevara y en consecuencia, se 

procede a fijar fecha para la práctica de la inspección judicial el día siete (07) de 

octubre de 2022 a las 08:00 de la mañana. 


Se le advierte a las partes, que en dicha diligencia se podrá practicar las pruebas 

que se consideren pertinentes, adelantará en una sola audiencia en el inmueble, 

además de la inspección judicial, las actuaciones previstas en los artículos 372 y 

373, y dictará sentencia inmediatamente, si le fuere posible.   Lo anterior de 

conformidad con el numeral 9º del artículo 375 del C.G.P.  


Líbrese la comunicación del caso.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 


LOLY LUZ ROMERO TORRES

Jueza
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